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Circular
iPor fuerzas del Regimiento de 

Artillería Campaña número 63, se 

realizarán ejercicios de tiro de Arti
llería durante los días 1,2, 3, 4, 5, 
6 y 7 del próximo mes de octubre, 

desde las 8 a las 1 7,30 horas en la 
zona de Villalta, dentro de los lími

tes que a continuación se expresan:

Zona peligrosa. — Coordena das 
geográficas de 4 puntos:

P 1 Porquera del Butrón: Meri- 
dianooO.0 02’

Paralelo=42.° 48’ 5”

P 2 Cerro II: Meridiano=O.° 
07’ 45”

Paralelo=42.° 48’ 25”
P 3 Sedaño : Meridiano=O.° 03’ 

40”

Paralela=42.° 43’

P 4 Altonero: Meridiano=0.° 
09’ 20”

i Paraleloc=:42.0 40’ 35”

Flechas de tiro: Superiores a 450 
metros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles accidentes.

Burgos, 16 de septie m b r e de 
1967.—El Gobernador Civil, Ela

dio Perlado Cadavieco.

PIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación, en su sesión del 
día diecinueve de julio de mil nove

cientos sesenta y siete.

Reconocer a D. José Cuéllar Ar- 
í naiz. Capataz de las carreteras pro- 
j vinciales, los servicios prestados even

tualmente a la Corporación, como 
chófer de la misma, por un periodó de 
'diez años y once meses.

Abonar al funcionario D. Esteban 
Luis Hervás Casado, la cantidad de 
207,15 pesetas por diferencias de 
haberes al cambiar dé grado retribu
tivo en su cargo de Cajista de 1 ,a de 
la Imprenta Provincial.

No haber lugar a la solicitud for
mulada por la Srta. M.a Jesús Me- 
cerreyes, de concesión de ayuda pa- 

, ra los gastos de la enfermedad de su 
: madre, por tratarse de servicios que 
; no están comprendidos en las presta

ciones a que tienen derecho los fun
cionarios.

Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por varios funcionarios 

i contra el escalafón de empleados de 
i la Corporación y el acuerdo por el 
: que éste fué aprobado, ya que dicho 

acuerdo es en un todo conforme a 
Derecho.

i . Dejar sobre la Mesa para informe 
previo de la Comisión de Gobierno, 
la petición formulada por doña Na
talia Barrio de que se la compute el 
tiempo que duró la sanción de su des
titución.

Autorizar al Dr. don Jesús Fran
co Muñiz, para asistir a un Curso de 
Electroencefalografía, que se celebra
rá en Navarra en el mes de Agosto, 
y hacerle presente a que no es posible 
conceder ayuda económica por no 
existir consignación para estas atencio
nes, debiendo el interesado entender
se con el sistituto sobre la remunera 
ción por el servicio que le presta.

Autorizar al Dr. don José Ve- 
lasco Rodríguez, para asistsir al Cur
so para Médicos de Enseñanza Me
dia, que tendrá lugar en la Universi
dad Inernacional de Santander en el 
mes de julio.

Conceder una dote! pon matrimo
nio consistente en el importe de una 
mensualidad por cada año de servi
cio, a la Srta. M.a del Carmen Ibá- 
ñez García, ayudante sanitaria que 
fué del Hospital Provincial entre las 
fechas 9-2-1962 y 4-6-1967.

Modificar la plantilla de funcio
narios, en el sentido de no exigir tí
tulo académico para aspirar a la pla
za de Director de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia.

Confeccionar la nómina aplicando 
la nueva asignación a las pensionistas 
D.a Segunda, Victoria y María Sáiz 
González, de conformidad con la ac
tualización de su pensión por la Mu
tualidad. í

Adquirir cincuenta ejemplares de 
la nueva Guía de Burgos, editada por 
don Felipe Fuente.

Adquirir cincuenta ejemplares de 
la obra que piensa editar el P. Va
lentín de la Cruz O.C.D., titulada
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“Autobiografía del Río Arlanza”.
Prestan conformidad al Decreto de 

la Presidencia, por el que se designó 
a don Saturnino Sampedro Marcos, 
Interventor de Fondos de la Excelen
tísima Diputación, para que asista al 
VIII Curso de Verano sobre “Pro
blemas Políticos de la Vida Local”, 
a celebrar en Peíyscola en el mes de 
-septiembre.

Anunciar un Con-cifrs-illo para la 
adjudicación -directa de los restos de 
racionado de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, señalándo
se un tipo mínimo de oferta de cinco 
mil pesetas mensuales.

Prestar conformidad a la propues
ta del señor Interventor de Fondos 
provinciales, eñ relación con las canti
dades a exigir en concepto de fianza 
o depósito por la redacción de estu
dios y proyectos de obras.

Quedar enterada con agrado de 
la autorización concedida por la Di
rección General de Bellas Artes pa
ra realizar excavaciones geológicas en 
la ciudad romana de Clunia y poner 
interés porque el material que pueda 
encontrarse en el transcurso de la ex
cavación, sea destinado a un Museo 
dentro de la provincia de Burgos.

Iniciar el espediente para enajenar 
las parcelas libres contiguas a la ca
lle de San Agustín, haciéndolo por 
los técnicos una nueva valoración de 
las mismas, y según su resultado, so
licitar autorización del Ministerio de 
la Gobernación, si excediese del 25 
por í 00 del presupuesto ordinario de 
la Corporación, o dar cuenta de ella 
al mismo, si no excede de este por
centaje.

Prestar conformidad al informe 
-emitido -por el Sr. Oficial Mayor Le
trado de la Corporación, en el expe
diente relacionado con la Agrupación 
de los Ayuntamientos de Peñaranda 
de Duero y Brazacorta.

Informar favorablemente 1-a preten
dida disolución de la® Entidades Lo
cales Menores de Santa Coloma y 
Valmayor de Urria.

Emitir informe favorable en el ex
pediente sometido por el Gobierno Ci
vil, y que ha sido instruido por el 

Ayuntamiento de Junta de Oteo, pa
ra la disolución de las Entidades Lo
cales Menores de Baró, Cabañes de 
Oteo y Bes-colides.

| Aprobar el Plan Extraordinario de 
Cooperación que ha sido -confecciona
do para la creación, implantación y 
financiación del Servicio Provincial 
contra Incendios.

¡ Quedar enterada de un escrito de 
la Dirección General de Admón. Lo
cal, en el que recuerda a las Corpo
raciones la posibilidad que tienen de 
dar ayuda, en la medida de sus fuer
zas y sin perjuicio del cumplimiento

. y perfección de los fines de Benefi
cencia que tenga a su cargo, a los 
Patronatos provinciales para la pro
tección de los Animales y Plantas,

Abrir expediente' para la resolución 
‘ -del asunto de incorporación a la red 

de caminos vecinales a cargo de la 
Diputación, de las obras de repara- 

; ción del puente y carretera de Fresno 
; de Riotirón.

Interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da contra la preferencia que se otor
ga al actual Recaudador de la Zona 
de Castrojeriz, para optar a la va-

1 cante de la .Zona Ia de la Capital, 
por estimar que con ello se lesionan 
derechos adquiridos por los funcio-

. na ríos provinciales.
Abonar en la cuenta corriente del 

-Banco de España, de Burgos, el im
porte de -dos títulos que han sido 
amortizados en el sorteo celebrado en 
15-4-*u7, formalizarlo en los libros 
como producto de la venta de bienes 
y expropiaciones, y adquirir otros dos 
de las mismas cualidades, constitu
yéndose en -depósito en el citado Ban
co, en sustitución de los amortizados.

Aprobar definitivamente el expe
diente número 2 de Habilitaciones y 
Suplementos de Crédito, del presu
puesto ordinario, por un importe de 
1.340.285,93 pesetas.

Autorizar a la Presidencia para 
que haga uso -de los fondos de Coo
peración en la forma limitativa y a 
calidad de reintegro a medida de la 
efectividad de los vencimientos de los 
anticipios concedidos, por la puesta en 

práctica -de los procedimientos que se 
hacen constar en la propuesta some
tida a la Diputación.

Urgir al Consejo de 1-a -Caja que 
se apliquen las medidas propugnadas 
en dicha propuesta, concediendo un 
plazo a los morosos para ponerse al 
día, y finalizado éste, acelerar el -co
bro por el procedimiento que se indica. 
No conceder más anticipos hasta que 
la Caja no se encuentre en situación 
de poder cumplir sus compromisos ac
tuales sin demora y adquirir otros con 
seguridad de poder también hacer 
frente a ellos normalmente.

Quedar enterada del donativo 
hecho para atenciones de la Benefi
cencia provincial, por don Valentín 
Busto, y que se le den las gracias por 
su generoso rasgo.

Cancelar el compromiso que se te
nía para la adquisición de fincas con 
destino a la construcción de un Pa
rador de Turismo, en Covanera, por 
considerar que no está la Corporación 
en situación de llevar adelante’ este 
proyecto, dado el enorme incremento 
que ha experimentado el -presupuesto 
que inicialmente se fijó, agradeciendo 
su buena disposición a los- propietarios 
que ofrecieron sus fincas.

Redactar el proyecto para la cons- 
trución de un -puente sobre el río Ru- 
drón, que el pueblo de Covanera tie
ne -solicitado y para lo cual tiene de
positada ya alguna cantidad.

Hacer con-sar el sentimiento de la 
Corporación al tener que prescindir 
de los servicios de don Juan José Ca
lleja López, quien voluntariamente ha 
renunciado al -cargo de Encargado del 
Servicio de Prensa y Radio de la 
Diputación, y expresarle su profundo 
-agradecimiento por los servicios pres
tados.

Exponer al público a efectos de 
conocimiento y presentación de recla
maciones, los proyectos de obras com
prendidos en el Plan provincial de 
Caminos Vecinales, y que pasados- los 
plazos .reglamentarios, se anuncien las 
subastas, reduciendo a la mitad el 
plazo dé licitación, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación.
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Hacer constar en acta la gratitud 
de la Corporación por las deferencias 
que han tenido las Autoridades No
ruegas, la Embajada española en 
Oslo y la DirecciónGeneral de Re
laciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, para con el Di
putado provincial Sr. Zaldivar, en su 
reciente viaje al pais escandinavo con

j blecido en los artículos 60, >64 y 66, 
de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la ju
risdicción contencioso - administrativa.

Burgos, 16 de septiembre de 
1967.—El Secretario, José Martí
nez Morete.—V.° B.°—El Presi
dente, (ilegible).

ocasión de los actos conmemorativos 
del VII Centenario de los esponsales 
de la Pricesa Cristina y el Infante 
D. Femando de Castilla.

Cursar diversas felicitaciones a dis
tintas personalidades, que han sido 
distinguidas con condecoraciones y 
otros honores.

Hacer constar en acta y enviar 
asimismo, distintos testimonios de con
dolencia, por diversos fallecimientos.

Burgos, 23 de julio de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.—Vis
to bueno.— El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.

Anuncios Oficíales
Audiencia Terriiorial tie Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace , 
saber que en esta Sala se ha incoado ¡ 
recurso contencioso administrativo e ' 
interpuesto por don Fernando Medra- ■ 
no de Miguel, General Director del 
Patronato de Casas Militares, Orga
nismo autónomo dependiente del Mi- i 
nisterio del Ejército, representado por ! 
el Procurador don Tomás Mañero * 
de la Fuentee, contra el fallo dictado i 
por el Tribunal Económico Adminis
trativo de esta provicia, de fecha 30 
de abril de 1967, sobre contribucio
nes especiales déil Excrno. Ayunta
miento de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódi-

Por el presente anuncio se hace 
saber que en esta Sala se ha incoado 
recurso contencnoso-administrativo e 
interpuesto por don Jesús Gil Sanz, 
vecino de Camcosa de la Sierra, re
presentado por el Procurador don Eu
genio G. Diez de Baldeón, contra el 
acuerdo adoptado por eL Aynto. de 
su vecindad de fecha 29 de mayo de 
19o7 sobre obligación del recurrente 
de formular declaración d'el terreno 
ocupado con maderas y leñas inme
diato a su fábrica.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de cuan
tas personas o entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas q coad
yuvantes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta, 
blecido en los artículos 60, 64 y 66, 
de la vigente Ley de 27 de diciem. 
bre de 1956, reguladora de la ju
risdicción contencioso - administrativa.

Burgos, 1 6 de septie m b r e de 
1967.—El Secretario, José Martí- ■ 
nez Morete.—V.° B.°—El Presi- i 
dente', (ilegible).

Insjraln POTlidal íe teísma 
Primaria

CONVOCATORIA
De acuerdo con la Orden de la 

Dirección General de Enseñanza Pri
maria, Jefatura Central ¡del Servicio 
de Transporte Escolar, se abre Con
curso para preveer el Servicio de 
Transporte Escolar ante las concen

Martín ¡de las Ollas, Villavés, Puen- 
tedey.

A Quintana Martín Galíndez.— 
Los escolares procedentes de Mon- 
tejo de Cebas, Montejo de San Mi
guel, Quintanamaría, Lomana, Pala
cios, Rufianees, Extramiana, Pe
dresa, Virués, Bascuñuelos y Loza- 
res.

A Sencillo.—Los escolares proce
dentes de Cabañas (estación), Las 
Cabañas y Móntete.

Observaciones.—El trasportista" se 

compromete a estar puntualmente en 
las Escuelas respectivas a la hora de 
entrada en clase, 1 0 de la mañana y 
salida 6 de la tarde.

i Las instancias se presentarán en las 
i Oficinas de Inspección, Calle San 

Cosme, 2j6..°, en el plazo de ocho
■ cías a contar desde esta publicación.

El contrato es anual.
Burgos, 18 de septiembre de 1967.

3520.-175,50

HglimjfflEHTO DE BURGOS
Lista provisional de aspirantes ad

mitidos al concurso-oposición de libre 
concui lencia para Ia provisión de sie
te plazas vacantes en el Cuerpo de la> 
Policía Municipal de este Excelentí
simo Ayuntamiento, con arreglo al 
acuerdo de La Comisión 'Municipal 
Permanente de 1 3 de septiembre del 
corriente año.

Aspirantes admitidos
D. Conrado Septién Navarro.
D. Juan José Santamaría Valdi

vieso.
D. Manuel Barbero Cob.
D. José María Pardo Hortigüela.
D. Félix Minguito Arribas.
D. Eloy. Hernández Hernández.
D. César Martín García.
D. Evelio Lata Temiño.
D. Emilio Herrero García. 

co oficial para conocimiento de cuan
tas personas o entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta-

traciones escolares siguientes:
A Pancorbo. —-Los niños proce

dentes de la localidad de Altable.
A Pedrosa de Valdeporres.—Los 

niños procedentes de Puentedey, Ci
clad, Quintanabaldo, Rozas, San 

Aspirantes excluidos
D. Faustino Oca García.
Contra este acuerdo podrá interpo

nerse en el plazo de 15 días, el re- 
curso previsto en el número 1 del ¡ar- 

.! tículo 3.° del Decreto de 10 de ma-
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yo de 195 7, por el que se aprueba el 
Reglamento de Oposiciones y Con
cursos, transcurrido éste sin que se ha
yan prducido se considerará como de
finitiva la presente relación provisio
nal. de admitidos.

Burgos, 16 de septiembre 1967. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

Tribunal nombrado por la Autori
dad competente para juzgar el Con
curso-oposición de libre concurrencia, 
para proveer en propiedad siete plazas 
del Cuerpo de la Policía Municipal 
de este Excmo. Ayuntamiento.

Presidente: D. César Rico Pardo, 
Quinto Teniente de Alcalde,, Dele
gado de la Alcaldía para asuntos de 
personal.

Vocales: D. José Luis Calzada 
Picón, Jefe de Negociado del Go
bierno Civil, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local.

D. Francisco Arce Rodríguez, 
Profesor de la Escuela Profesional 
dé Comercio, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado.

D. Timoteo Pérez Hierro, Jefe de 
la Policía Municipal.

D. José María Carbonell García, 
Secretario General del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Secretario: D. Pedro Pérez-Ce- 
cilia Miguel, Jefe de la Sección de 
Personal del mismo Ayuntamiento.

Lo que se hace público en conoci
miento de lo dispuesto en el art. 8.° 
del Reglamento de Oposiciones y 
Concursos aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 195 7.
' Burgos, 16 de septiembre 1967. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

de esta ciudad, en sesión celebrada el 
día ocho de los comentes, acordó 
anular la convocatoria de concurso 
para la provisión de la palza de con
ductor del parque móvil municipal 
cuyas bases fueron publicadas en el 

i “Boletín Oficial’’ de la provincia del 
de 31 de mayo último al amparo de 
lo dispuesto en la base primera de 
referida convocatoria y a la vista de 
la resolución de la Dirección General 
de Administración Local de 4 de 
agosto próximo pasado.

Briviesca, 14 de septiembre de 
| 1967.—El Alcalde, Julián Gonzá- 
! lez Amigo.
i ■ —
1 El Excmo. Ayuntamiento de esta 
i ciudad, instruye expediente para lle

gar a calificar de parcela no utiliza- 
ble, un terreno sobrante de camino pú
blico, de reducida extensión y forma 
irregular, lindante con la nueva calle 
de subida al Cementerio y con la pro
piedad de don Cipriano Gómez Pla
za.

Lo que se hace público, a los efec
tos de los artículos 7.° y 8.° del Re
glamento de Bienes de 27 de mayo 
de 1.955, pudiendo examinarse y 
presentar observaciones en el plazo de 
un mes.

Briviesca, 14 de septiembre de 
1967.—El Alcalde, Julián Gonzá
lez Amigo.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las ordenanzas mu
nicipales de policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don 
Gabriel López González, ha solici
tado licencia para el traslado de su 
industria de fabricación de viguetas 
y bovedillas, que tenía instalada en la 
calle de Condado de Treviño, núme
ro 53, a un pabellón situado en el 
Camino de las Huertas, sí n. (término 
de La Narra).

La maquinaria a instalar es 
la siguiente

Una hormigonera sin instalación fi
ja con motor eléctrico, de 2 CV.

Una vibradora de bovedilla sin ins
talación fija, con motor de 1 CV.

Un banco metálico para fabrica
ción de viguetas, con motor de 1 CV.

Un vibrador para tuberías, con mo
tor de 1 CV.

Lo que se hace público a. fin de. 
que en el plazo de diez 'días, a con-. 
tar desde la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia puedan formularse las observado- . 
nes pertinentes.

Miranda de Ebro, 1 1 de septiem-. 
bre de 1967. — El Alcalde, Isaac 
Rubio.

3446.-157,50

Ayuntamiento de Apandilla
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas. 
Locales de 4 de agosto de 1952, en. 
relación con el artículo 790, párroto 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondientes, referidas al ejercicio 
de 1965 y 1966, queedan expuestas 
al público para oír reclamaciones, en 
la Secretaria de la Corporación du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arandilla, a 5 de septiembre de 
1967.—El Alcalde, F. Velasco.

Ayuntamiento de Sotresgudo
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) .

Sotresgudo, 14 de septiembre de 
1967.—El Alcalde, (ilegible-.

Imprenta Provincial


